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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

1)  
 

 

 

ACLARACIÓN 5 DE 
LA CONVOCANTE. 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V.  

1. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE, NOS INFORME CUAL ES 

LA MODIFICACIÓN REALIZADA AL 

ANEXO TI-3 (TI-TRES) CITADA EN 

ACLARACIONES GENERALES A LAS 

BASES. 

NINGUNA MODIFICACIÓN.  
 
LA PREGUNTA ORIGINAL FUE HECHA POR EL 
PROVEEDOR DICIPA:  
 
20. EN LA FICHA TÉCNICA DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO ANEXO TI 3, EN LA SECCIÓN 
REFERENTE A LA IMPRESORA SE SOLICITA 
QUE EL SOFTWARE DE CONFIGURACIÓN 
(DRIVERS) SEAN PARA WINDOWS 
9X/ME/NT/2000, SIN EMBARGO NO SE 
MENCIONAN OPCIONES MÁS RECIENTES 
COMO WINDOWS 7 Y 8, WINDOWS SERVER 
2003, 2008 Y 2012.  
 ¿SERÍA PERMITIDO OFRECER DRIVERS 
PARA WINDOWS 7, 8 Y WINDOWS SERVER 
2003 O SUPERIORES? 
 
LA RESPUESTA ES: 
 
SI, ES PERMITIDO OFRECER DRIVERS 
SUPERIORES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
COMPATIBLES CON SUS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO. 

NO APLICA CSDISA 

2)  

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO. 50 

DE LA CONVOCANTE 
Y DE LA PREGUNTA 

NO. 03 DE MI 
REPRESENTADA 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

9. FAVOR DE ACLARAR QUE EL ANEXO 

TI-4 (TI-CUATRO) SERÁ APLICADO AL 

SERVICIO EN CASO DE QUEDAR 

ADJUDICADO, Y NO SERÁ NECESARIO 

PRESENTAR DICHO ANEXO COMO 

PARTE DE LA PROPUESTA. 

RESPUESTA 1ER RONDA: EL ANEXO TI 4 (TI 
CUATRO), ES LA ETIMSS Y FORMA PARTE 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, POR LO 
CUAL DEBE APLICARSE. 
 
RESPUESTA 2DA RONDA: NUMERAL 1.2 
PÁRRAFO 4.PARA ACREDITAR ESTE PUNTO 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN 
PROYECTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
MÉDICO ADMINISTRATIVO QUE OFREZCA LA 
VINCULACIÓN CON LA  BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL INSTITUTO,  DEBERÁ 
CONTENER LO SIGUIENTE: 

 
1. LISTADO DE MÓDULOS DE 
FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INFORMACIÓN CON SU 
DESCRIPCIÓN,  
2. ARQUITECTURA 
PROPUESTA (A NIVEL TÉCNICO)  
3. STORYBOARD CON LOS 
FLUJOS RELACIONADOS A LA 
FUNCIONALIDAD DESCRITA EN LA 
ETIMSS 5640-023-003. 

3)  

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO.123  

DE LA CONVOCANTE 
Y DE LA PREGUNTA 

NO. 10 DE MI 
REPRESENTADA 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

6. POR CAUSAR CONFUSIÓN A LA 
RESPUESTA OTORGADA A MI 
REPRESENTADA, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
RESPONDER SI ES CORRECTO 
PRESENTAR SOLO ESTOS ANEXOS T0 
(T-CERO), TI-3 (TI-TRES), TI-5 (TI-
CINCO), TI-6 (TI-SEIS) Y TI-7 (TI-SIETE), 
PARA DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL 
PUNTO 4.1.1.1. INCISO A). 

 

RESPUESTA 1ER RONDA: DEBERÁ CUMPLIR 

CON  TODO LO SOLICITADO EN LA 

PRESENTE CONVOCATORIA. 

RESPUESTA 2DA RONDA: PARA DAR DEBIDO 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO 4.1.1.1. INCISO A), 
ES CLARO QUE  PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA TÉCNICO MÉDICAS, SE INDICA 
LO SIGUIENTE:  E); PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA TÉCNICO-MÉDICAS “DEBERÁ 
REQUISITAR“ EL FORMATO ANEXO T0 (T-
CERO) EL CUAL PODRÁ SER PRESENTADO 
EN FORMATO WORD O PDF ); ANEXO TI3 (TI. 
TRES) CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL 
EQUIPO DE CÓMPUTO; ANEXO TI 5 (TI 
CINCO) FICHA TÉCNICA DE LECTOR DE 
HUELLA DIGITAL; TI 6 (TI SEIS) FICHA 
TÉCNICA DE LECTOR DE CÓDIGO DE 
BARRAS; ANEXO TI 7 (TI SIETE) CARTA DE 
PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN Y TODOS AQUELLOS 
SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA ASÍ 
COMO JUNTA DE ACLARACIONES, POR LO 
QUE LOS LICITANTES DEBERÁN 
CONSIDERAR LAS CAUSAS DE 
DESECHAMEINTO PREVISTOS EN EL 
NUMERAL 4.2 DE LA CONVOCATORIA. 
 

NO APLICA CPIM/CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

4)  

MODELO DE 
CONTRATO 

DÉCIMA PRIMERA.- 
EJECUCIÓN DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO 

DE ESTE 
CONTRATO.- "EL 

INSTITUTO" 
[…] 

COMERCIALIZADORA 

DE SERVICIOS Y 

PRODUCTOS 

RELACIONADOS A 

LA SALUD, S.A. DE 

C.V. 

1. SOLICITAMOS  A LA CONVOCANTE 

SE PERMITA PRESENTAR GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO POR CADA EJERCICIO 

FISCAL COMPLETO DEL SERVICIO A 

PRESTAR POR DELEGACIÓN. ¿SE 

ACEPTA? 

SE ACEPTA SU SOLICITUD.  

 
 

NO APLICA 

 

 

 

DSI 

5)  

ACLARACIONES 
GENERALES, FECHA 

DE JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

2. EN BASE A QUE LAS ACLARACIONES 

GENERALES A LA CONVOCATORIA 

DONDE MENCIONAN QUE SE 

REANUDARA LA JUNTA DE 

ACLARACIONES EL DÍA 15 DEL 

PRESENTE, Y EN CASO DE QUE SE 

MODIFIQUE LA FECHA DE 

PRESENTACIONES  Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, CONSIDERANDO 

QUE MI REPRESENTADA YA CUENTA 

CON DOCUMENTOS EMITIDOS POR 

ALGUNOS DE NUESTROS 

PROVEEDORES, CON FECHA DEL 22 DE 

ENERO, SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR QUE 

PODRÁN SER PRESENTADAS CON 

ESTA FECHA SIN SER MOTIVO DE 

DESECHAMIENTO. 

SE CONFIRMA QUE PODRÁN SER 

PRESENTADAS CON ESA FECHA Y NO SERÁ 

MOTIVO DE DESECHAMIENTO.  
NO APLICA DSI 

6)  

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO.43  

DE LA 
CONVOCANTE. 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

8. SOLO CON EL FIN DE ACLARAR A 
ESTA H. CONVOCANTE, QUE ESTA 
PREGUNTA NO FUE PLANTEADA POR 
MI REPRESENTADA. 
 

FAVOR DE ENUNCIAR EL LICITANTE 

EL LICITANTE QUE SOLICITO LA 

ACLARACIÓN FUE COMERCIALIZADORA DE 

SERVICIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

A LA SALUD, S.A. DE C.V. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CORRECTO. 

7)  

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO. 68 Y 

145 DE LA 
CONVOCANTE Y DE 
LA PREGUNTA NO. 

19 DE MI 
REPRESENTADA 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

10.FAVOR DE RATIFICAR SI LAS 
CANTIDADES QUE DEBEMOS DE 
PLASMAR EN EL ANEXO A-12 (A-DOCE) 
SERÁN LA SUMA DE LAS SESIONES 
CORRESPONDIENTE A LOS 46 MESES 
CITADAS EN EL ANEXO T-1 (T-UNO). 

SE RATIFICA QUE LAS CANTIDADES MÍNIMAS 

Y MÁXIMAS QUE DEBEN PLASMARSE EN EL 

ANEXO A 12 CORRESPONDEN A LAS 

ESTABLECIDAS EN EL ANEXO T-1 (T UNO)  

 
 

NO APLICA 
DSI 

8)  
PREGUNTA NÚMERO 

48 
 

DICIPA, S.A. DE C.V. 

3) LOS PRECIOS QUE RESULTEN 
DESPUÉS DE REALIZADAS LAS PUJAS 
Y SEAN SUJETOS DE ASIGNACIÓN, 
SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO. 
DERIVADO DE QUE LA PRESENTE 
LICITACIÓN ES POR UN PERIODO DE 48 
MESES SOLICITAMOS EN CASO DE 
QUE SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL Y 
GLOBAL, SE PROCEDA SEGÚN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES DEL SECTOR PÚBLICO 
QUE A LA LETRA DICE: 
“CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA 
ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO SE 
PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL, 
COMO RESULTADO DE SITUACIONES 
SUPERVENIENTES AJENAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES, 
QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS 
PRECIOS DE LOS  BIENES O 
SERVICIOS AÚN NO ENTREGADOS O 
PRESENTADOS O AÚN NO PAGADOS, Y 
QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON 
HABER SIDO OBJETO DE 
CONSIDERACIÓN EN LA PROPUESTA 
QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD.  
 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CORRESPONDIENTE, LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN RECONOCER INCREMENTOS 
O REQUERIR REDUCCIONES, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE 
EXPIDA LA CONTRALORÍA”. 
¿SE ACEPTA? 

9)  
PREGUNTA 65 

 

DICIPA S.A. DE C.V. 

 

4. DE ACUERDO A LA RESPUESTA 
DADA A ESTE CUESTIONAMIENTO, 
DEBEMOS ENTENDER QUE DICHO 
DOCUMENTO SE DEBERA ANEXAR EN 
LA PROPUESTA TÉCNICA. 

EL ANEXO 7 DEL QUE SE HACE REFERENCIA 

FORMA PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y ADMINISTRATIVA, LA FALTA DE 

PRESENTACIÓN DEL MISMO NO ES CAUSAL 

DE DESECHAMIENTO.  

NO APLICA DSI 

10)  

ANEXO T1A, 

NUMERAL 9 PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO. [..] 

ADICIONALMENTE 

ENTREGARÁ 

DOCUMENTO QUE 

INCLUYA LA FECHA, 

NOMBRE Y FIRMA DE 

RECEPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS POR EL 

DERECHOHABIENTE 

Y/O ACOMPAÑANTE. 

 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V 

10. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE 

LA PREGUNTA 67 DE MI 

REPRESENTADA SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ELIMINAR ESTE 

REQUISITO TODA VEZ QUE LA 

INTERACCIÓN DEL PACIENTE ES 

EXCLUSIVAMENTE CON EL PERSONAL 

DEL INSTITUTO Y NO CON LA 

PROVEEDURÍA MOTIVO POR EL CUAL 

ES IMPOSIBLE CONSEGUIR LA FIRMA 

SOLICITADA ASÍ COMO EL 

DOCUMENTO.  

  

SE ELIMINA EL REQUISITO SOLICITADO, 

REFERENTE A LA ENTREGA DEL 

DOCUMENTOQUE INCLUYA LA FECHA, 

NOMBRE Y FIRMA DE LOS SERVCICIOS POR 

EL DERECHOHABIENTE Y/O ACOMPAÑANTE.  

NO APLICA DSI, CPIM, CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V 

11. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE 

LA PREGUNTA 67 DE MI 

REPRESENTADA SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ELIMINAR ESTE 

REQUISITO TODA VEZ QUE ESTE 

DOCUMENTO CORRESPONDE A LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 

SUBROGADA. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

SEÑALE CON QUE ANEXO Y DE 

ACUERDO A QUE PROCEDIMIENTO DE 

LAS PRESENTES BASES SE RECABARÁ 

LA FIRMA DE LOS PACIENTES, YA QUE 

ESTA SITUACIÓN IMPLICA QUE HAYA 

UN REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 

ASIGNADO DURANTE TODO EL TIEMPO 

DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LAS 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 

ÚNICAMENTE PARA RECABAR LA 

FIRMA DEL PACIENTE, O BIEN SI SERÁ 

EL PERSONAL DEL INSTITUTO EL 

ENCARGADO DE OBTENER DICHA 

FIRMA Y LA NO OBTENCIÓN DE LA 

MISMA, QUE AFECTACIÓN TENDRÁ AL 

PROVEEDOR ADJUDICADO. 

11)  

1.5 PENAS 
CONVENCIONALES POR 

ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

1.-EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 17 DEL LICITANTE NIPRO MEDICAL 
DE MËXICO, S.A. DE C.V., CON EL FIN DE NO 
AFECTAR ECONÓMICAMENTE AL PROVEEDOR 
ADJUDICADO CON LA FALTA DE PAGO DE 
SESIONES NO TRANSMITIDAS, SOLICITAMOS A 
LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL 
PERSONAL ASIGNADO AL SERVICIO DE 

ES CORRECTO EL PERSONAL DEL INSTITUTO ENVIARA 
EN TIEMPO Y FORMA LAS SESIONES DE HEMODIÁLISIS 
OTORGADAS. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

HEMODIÁLISIS SERÁ EL RESPONSABLE DE 
ENVIAR EN TIEMPO Y FORMA LAS SESIONES 
OTORGADAS.    

 12) 

4.1.1 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 
4.1.1.1 APLICA PARA 

CADA UNA DE LAS 
PARTIDAS EN LAS QUE SE 

PARTICIPE INCISO D). 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

5. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 127 DE MI REPRESENTADA, 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE BASTARÁ CON PRESENTAR LA 
COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO 
VIGENTE COMPLETO O DE LA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN O PRÓRROGA REALIZADA AL 
REGISTRO SANITARIO, SIN SER NECESARIA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS MARBETES.  

ES CORRECTO BASTARÁ CON PRESENTAR LA COPIA 
SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE 
COMPLETO DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN O 
PRORROGA REALIZADA AL REGISTRO SANITARIO 
COMPLETOS,  SIN SER NECESARIA LA PRESENTACIÓN 
DE LOS MARBETES. 

NO APLICA CPIM 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

6. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 127 DE MI REPRESENTADA Y DE LA 
PREGUNTA 133 DEL LICITANTE LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE BASTARÁ 
CON PRESENTAR LA COPIA SIMPLE DEL OFICIO 
DE REGISTRO SANITARIO VIGENTE COMPLETO 
O DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN O PRÓRROGA 
REALIZADA AL REGISTRO SANITARIO, SIN SER 
NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
MARBETES, LO ANTERIOR EN EL ENTENDIDO 
QUE DE INCLUIR LOS MARBETES COMPLETOS 
DE CADA REGISTRO SANITARIO PODRÍA 
SIGNIFICAR ARCHIVOS DIGITALES MUY 
PESADOS EN TAMAÑO Y COMPLICAR LA CARGA 
EN COMPRANET DE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

7. EN RELACIÓN A LAS RESPUESTAS 
PROPORCIONADAS A LA PROVEEDURÍA EN 
RELACIÓN A ESTE PUNTO, ¿ES CORRECTO 
ENTENDER QUE SE REFIERE AL ANVERSO Y 
REVERSO DEL OFICIO DEL REGISTRO SANITARIO 
SIN INCLUIR LOS MARBETES? 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 13) 
4.1.1.1  

INCISO F)  
PAG. 22 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

8. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 134 DEL LICITANTE REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE C.V. Y 135 DE MI 
REPRESENTADA, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL 
TÉRMINO “ADECUACIÓN” SE REFIERE A LA 
INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE LAS 
MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA, SILLONES Y SISTEMA 
DE INFORMACIÓN, NO ASÍ A OBRA CIVIL NI A 
ADECUACIONES ESTÉTICAS Y/O 
REMODELACIÓN, YA QUE EL OBJETO DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA ES LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS. 

LAS ADECUACIONES  SE REFIEREN A LA INSTALACIÓN, 
OPERACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPOS, ASÍ 
COMO A LA ADECUACIÓN  DE LOS ESPACIOS 
NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO Y EL 
OTORGAMIENTO DE LAS SESIONES A LOS PACIENTES. 

NO APLICA CPIM 

 14) 

ANEXO T 2 (T-DOS)  
C) CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y PEDIÁTRICO, 

PUNTO 4 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

2.- EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 155 DEL LICITANTE DICIPA, S.A. DE 
C.V., CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
COMPATIBILIDAD DE LOS INSUMOS CON EL 
EQUIPO, SOLICITO AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE LOS 
FILTROS, LÍNEAS, ÁCIDO Y BICARBONATO A 
OFERTAR DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA 
DE LA MÁQUINA OFERTADA DE ACUERDO A LA 
CLAVE DE CUADRO BÁSICO 531.340.0169. 

LOS INSUMOS OFERTADOS DEBERÁN SER 
COMPATIBLES CON LA MARCA Y MODELO DE LA 
MÁQUINA OFERTADA, LA CUAL DEBERÁ APEGARSE AL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y 
EQUIPO MÉDICO VIGENTE, CLAVE 531.340.0169. 

NO APLICA CPIM 

 15) 

ANEXO TECNCO T1A 
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA 

NUMERAL 1.1 
EQUIPAMIENTO MÉDICO 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

3.- EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 84 DEL LICITANTE PISA, S.A. DE C.V., 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, NOS 
PERMITA UN PERIODO DE 60 DÍAS HÁBILES DE 
ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
OPERACIÓN, PARA LAS UNIDADES DE NUEVA 
ADJUDICACIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
REALIZAR UNA CORRECTA LOGÍSTICA DE 
TRANSICIÓN ENTRE PROVEEDORES.  

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ SER DENTRO 
DE LOS 50 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL FALLO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 16) 

ANEXO TÉCNICO T1A (T 
UNO A) TÉRMINOS Y 

CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA.  

1.1.4 BIENES DE 
CONSUMO  

PAG. 62 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

4.- DERIVADO A QUE LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 94 DE REACTIVOS Y QUÍMICOS, S.A. 
DE C.V. NO ES CLARA YA QUE NO SIEMPRE EL 
USO DE INSUMOS EXTRAS ESTÁ RELACIONADO 
CON LA CAPACITACIÓN SINO CON LA 
PRESCRIPCIÓN O EL AUSENTISMO DEL 
PACIENTE, SOLICITO A LA CONVOCANTE 
ESTABLEZCA EL PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL 
MATERIAL EXTRA QUE SE UTILICE FUERA DEL 
KIT CONTEMPLADO PARA LA SESIÓN DE 
PACIENTES. 

LA UNIDAD DE PAGO PARA ESTE CONTRATO ES LA 
SESIÓN OTORGADA, POR LO QUE NO HAY PAGO POR 
MATERIAL DE CONSUMO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 17) 

ANEXO TECNICO T1A (T 
UNO A) 

TERMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS INTERNA. 
2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA. 
PAG. 70 

REACTIVOS Y QUÍMICOS, 
S.A. DE C.V. 

1)  1.  ANEXO TECNICO T1A (T UNO A) 
TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA. 
2 LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
PAG. 70 LOS INJERTOS VASCULARES 
HETERÓLOGOS SERÁN PROPORCIONADOS POR 
EL LICITANTE EN UN PLAZO NO MAYOR A 7 
(SIETE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
SOLICITUD DEL MÉDICO TRATANTE CON LAS 
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL 
PACIENTE. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DE LA 
MANERA MÁS ATENTA ACLARAR “LAS 
ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL 
PACIENTE”, ASÍ MISMO DEFINIR UN 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE LOS 
INJERTOS EN UNA CANTIDAD RAZONABLE PARA 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO YA QUE EXISTEN 
UNIDADES MÉDICAS QUE EXAGERAN EN LA 
SOLICITUD DE ÉSTOS INSUMOS LOS CUALES 
IMPACTAN ALTAMENTE EN EL COSTO DEL 
SERVICIO SI NO SON CONSIDERADOS DE LA 
MANERA CORRECTA EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 
RESPUESTA DE LA CONVOCANTE: 
“LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES 
AL PACIENTE” SE REFIERE AL DIAMETRO Y 
LONGITUD DEL INJERTO VASCULAR QUE 
REQUIERE EL PACIENTE CON RESPECTO AL 
PROCEDIMIENTO DE DOTACION DE ACCESOS 
VASCULARES TEMPORALES O PERMANENTES, 
DEBERÁ ENTREGAR EL NUMERO CON BASE A 
LOS INGRESOS DEL MES PREVIO MAS UNO, 
UTILIZANDO EL FORMATO DEL ANEXO T6 ( T – 
6) ENTREGA MENSUAL DE ACCESOS 
VASCULARES. 
REPREGUNTA: 
ESPECÍFICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE A 
INJERTOS VASCULARES HETEROLOGOS, EN 
TODOS LOS PROCESOS ANTERIORES DE 
LICITACIÓN PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS REALIZADOS POR EL INSTITUTO, 
SIEMPRE SE HAN ENTREGADO A PACIENTES 
ESPECÍFICOS QUE ASÍ LO REQUIEREN Y NO EN 
BASE AL NÚMERO DE INGRESOS DEL MES 
PREVIO, ESTOS NO NECESARIAMENTE SON 

EN RELACIÓN A LOS ACCESO VASCULARES, ES 
CORRECTO ENTENDER QUE LOS INJERTOS 
VASCULARES SE ENTREGARÁN POR PACIENTE 
ESPECIFICO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 18) 

ANEXO TÉCNICO T1A (T 
UNO A), 1.1 EQUIPO 

MÉDICO, 1.1.5. 
CAPACITACIÓN. 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

9. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 100 DE MI REPRESENTADA CON EL 
OBJETIVO DE QUE EL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS PUEDA REALIZAR UNA 
CORRECTA PROGRAMACIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 
ASIGNADO A LA CAPACITACIÓN, SOLICITAMOS 
A LA CONVOCANTE SEAN SOLICITADAS POR 
ESCRITO POR LO MENOS CON 7 DÍAS HÁBILES 
DE ANTICIPACIÓN CON EL FIN DE COORDINAR 
LA LOGÍSTICA CORRESPONDIENTE 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

NO APLICA CPIM 

 19) 
NUMERAL 4.1.1.1. 

INCISO M) 
IGSA MEDICAL SERVICES 

S.A. DE C.V 

2. EN RELACIÓN CON LA RESPUESTA DADA A LA 
PREGUNTA 142 DEL LICITANTE LABORATORIOS 
PISA S.A. DE C.V. PÁGINA 112 DE 142 DEL 
DOCUMENTO RESPUESTAS A LAS 
ACLARACIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PREGUNTA 18. QUE DICE: 
“SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE INCLUIR DENTRO DE ESTOS 
CERTIFICADOS DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA EL ISO:13485 PARA 
PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN Y EL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS EMITIDO 
POR LA COFEPRIS PARA EL CASO DE 
PRODUCTOS NACIONALES”, CUYA RESPUESTA 
DADA POR LA CONVOCANTE ES “NO SE ACEPTA 
SU PROPUESTA”. SOLICITAMOS ATENTAMENTE 
A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI AL INCLUIR 
CERTIFICADOS EMITIDOS POR ORGANISMOS 
CERTIFICADORES DEL PAÍS DE ORIGEN QUE 
MENCIONEN DENTRO DEL CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO QUE SE CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ESTÁNDAR 
INTERNACIONAL ISO 13485:2003, CUMPLIMOS 
CON EL INCISO M) DEL NUMERAL 4.1.1.1.  
EN CASO DE QUE LA RESPUESTA ANTERIOR SEA 
NEGATIVA, SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 
CONVOCANTE RECONSIDERAR ESTE PUNTO AL 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERÁ ENTREGAR 
COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA 
VIGENTES Y COPIA DEL CERTIFICADO DE BUENAS 
PRACTICAS DE MANUFACTURA COMO SE INDICA EN 
EL NUMERAL 4.1.1.1 INCISOS L)  Y M) 
RESPECTIVAMENTE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CREER QUE EXISTE UNA CONFUSIÓN, YA QUE 
EL ISO:13485 ES LA NORMA INTERNACIONAL 
QUE GARANTIZA LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA Y QUE TIENE CONCORDANCIA 
CON LA NOM-241-SSA1-2012 BUENAS 
PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN PARA 
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
FABRICACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. Y 
QUE EL FDA, CE SON CERTIFICADOS DE LIBRE 
VENTA, POR LO QUE SE DEBEN ENTREGAR 
AMBOS, ESTOS ÚLTIMOS EN EL INCISO L) 
NUMERAL 4.1.1.1. 

20)  

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO. 142 DE 

LA CONVOCANTE Y DE LA 
PREGUNTA NO. 18 DE MI 

REPRESENTADA 

LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

11.- SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR EL 
CERTIFICADO ISO:13485 PARA DAR CABAL  
CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO.EN CASO 
CONTRARIO SE ESTARÁ LIMITANDO LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y CONCURRENCIA DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA DEBE ENTREGAR COPIA 
DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA COMO SE SOLICITA EN EL NUMERAL 
4.1.1.1  INCISO M). 

NO APLICA CPIM 

 21) 
  

NUMERAL 4.1.1.1. INCSO 
A) 

IGSA MEDICAL SERVICES 
S.A. DE C.V 

1.ME REFIERO A LA RESPUESTA DADA A LA 

PREGUNTA 123 DEL LICITANTE LABORATORIOS 

PISA S.A. DE C.V. PÁGINA 99 DE 142 DEL 

DOCUMENTO RESPUESTAS A LAS 

ACLARACIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PREGUNTA 11. QUE DICE: 

“SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE ACLARAR QUE LOS ANEXOS T2 

(T-DOS) DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE 

LLENADOS PARA CUMPLIR SOLO CON EL INCISO 

B) Y NO PARA EL INCISO A)”, CUYA RESPUESTA 

DADA POR LA CONVOCANTE ES “NO ES CLARA 

SU PREGUNTA”. REFERENTE A ESTA 

RESPUESTA, SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 

SE DEBERÁN INCLUIR TODOS LOS INCISOS DEL  ANEXO 
T2,  Y PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS PRESENTARÁ DE ACUERDO A LA 
MARCA Y MODELO  QUE OFERTEN: FOLLETOS, 
CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y EN SU CASO, 
FOTOGRAFÍAS DE LOS EQUIPOS Y CONSUMIBLES 
SOLICITADOS EN IDIOMA ESPAÑOL O EN INGLÉS CON 
SU TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL Y DEBIDAMENTE 
REFERENCIADOS.  
 
TODOS LOS ANEXOS T2 DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
DEBERÁN DE PRESENTARSE DENTRO DEL PARÁMETRO 
DE COMPRANET IDENTIFICADO BAJO EL NUMERAL 
4.1.1.1 inciso b).   

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONVOCANTE NOS ACLARE SI BASTARÁ CON 

PRESENTAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, DONDE SE INDIQUE QUE SE 

CUMPLIRÁ CON CADA UNO DE LOS PUNTOS 

DESCRITOS EN EL NUMERAL 4.1.1.1 INCISO A). 

¿SE ACEPTA? 

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO.123  DE 

LA CONVOCANTE Y DE LA 
PREGUNTA NO. 11 DE MI 

REPRESENTADA 

LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

7. FAVOR DE ACLARAR A MI REPRESENTADA 
QUE EL ANEXO T2 (T-DOS) SE PRESENTARA 
EXCLUSIVAMENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL PUNTO 4.1.1.1. INCISO B). MI 
REPRESENTADA QUE EL ANEXO T2 (T-DOS) SE 
PRESENTARA EXCLUSIVAMENTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO 4.1.1.1. INCISO B). 

 22) PREGUNTA NUMERO 125 DICIPA, S.A. DE C.V. 

1. REGISTROS SANITARIOS DE LOS EQUIPOS Y 
BIENES DE CONSUMO OFERTADOS.- COPIA DEL 
REGISTRO SANITARIO DE AMBAS CARAS 
VIGENTE Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN 
COMPLETA EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. PARA LOS EQUIPOS 
REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE 
LOS EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO DE LOS 
CUALES SE REQUIERA ENTREGAR REGISTOS 
SANIARIOS, YA QUE EL LECTOR DE HUELLA 
DIGITAL (ANEXO T15) Y CODIGO DE BARRAS (TI 
SEIS) SON LOS INSUMOS QUE NO INTERVIENEN 
DE MANERA DIRECTA EN EL PROCEDIMIENTO 
DE HEMODIÁLISIS Y NO SE ENCUENTREN EN EL 
LISTADO DEL DOF 

NO REQUIEREN PRESENTAR REGISTRO SANITARIO DE  
LOS BIENES DE CONSUMO QUE MENCIONA EN SU 
PREGUNTA LECTOR DE HUELLA DIGITAL Y LECTOR DE 
CÓDIGO DE BARRAS. 

NO APLICA CPIM 

 23) PREGUNTA NUMERO 144 DICIPA, S.A. DE C.V. 

2. COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS DE 
LIBRE VENTA VIGENTES, DONDE SEÑALE 
ESPECÍFICAMENTE QUE LOS EQUIPOS Y BIENES 
PUEDEN SER UTILIZADOS, SIN RESTRICCIÓN DE 
USO EN EL PAÍS DE ORIGEN, EMITIDO POR LA 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAÍS DE 
ORIGEN, EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN Y 
ACOMPAÑADO DE LA TRADUCCIÓN AL 
ESPAÑOL Y QUE CUENTE CON UNA VIGENCIA 
ACREDITABLE EN EL PROPIO DOCUMENTO Y EN 
CASO CONTRARIO QUE LA FECHA DE REMISIÓN 
TENGA UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES 
AÑOS. LOS CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA EN 
SU MAYORIA SON DOCUMENTOS QUE SE 
EXPIDEN EN UNA SOLA OCACIÓN, SIENDO 
VALIDO DURANTE LA VIDA DEL PRODUCTO, 
POR LO ANTERIOR, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE ACEPTE DICHOS CERTIFICADOS 
SOLO ACOMPAÑADOS CON CARTA POR PARTE 
DEL LICITANTE EN DONDE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SON COPIA 
FIEL DEL ORIGINAL Y SE ENCUENTRAN 
VIGENTES ¿SE ACEPTA? 

 24) 
PUNTO 2. LUGAR, PLAZO 

Y CONDICIONES DE 
ENTREGA PAG. 69 

SELECCIONES MÉDICAS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

12. EN RELACIÓN A LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA 111 DE NIPRO MEDICAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., ES CORRECTO ENTENDER 
QUE CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE 
DOTACIÓN DE ACCESOS VASCULARES 
TEMPORALES O PERMANENTES SE DEBERÁ 
ENTREGAR EL NÚMERO CON BASE A LOS 
INGRESOS DEL MES PREVIO MÁS UNO 

NO ES CORRECTO, LOS CATÉTERES VASCULARES 
TEMPORALES Y PERMANENTES SE ENTREGARÁN CON 
BASE EN LOS INGRESOS DEL MES PREVIO MÁS UNO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 25) 

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO. 104 DE 

LA CONVOCANTE Y DE LA 
PREGUNTA NO. 22 DE 

REACTIVOS Y QUÍMICOS 

LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

5. DADO QUE LA CONVOCANTE NO RESPONDE 
A LA PREGUNTA SUB-INCISO 2, DEL LICITANTE 
REACTIVOS Y QUÍMICOS QUE A LA LETRA DICE: 
  
2.- SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR 
DE QUÉ MANERA SE HARÁ CARGO EL 
INSTITUTO DE LOS PACIENTES EN EL PERÍODO 
DE TRANSICIÓN YA QUE LA ENTREGA DE LOS 
RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS BIOLÓGICOS 
TARDA AL MENOS 5 DÍAS HÁBILES Y ESTO 
REPRESENTARÁ UN RETRASO PROLONGADO 
DEL ARRANQUE DE LAS OPERACIONES ASÍ 
COMO TAMBIÉN IMPACTARÁ EN EL PRECIO 
FINAL PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE RESPONDA A 
ESTE CUESTIONAMIENTO. 
 

 

ES RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, 
ACORDANDO LOS TIEMPOS Y LOS MECANISMOS 
NECESARIOS CON EL PROVEEDOR SALIENTE A FIN DE 
QUE SE OBTENGAN LOS RESULTADOS 
SATISFACTORIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PREVIO AL 
INICIO DE LA OPERACIÓN DEL SERVICIO, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS SESIONES A LOS PACIENTES.   

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

REFERENTE A LA 
RESPUESTA NO.107  DE 

LA CONVOCANTE Y DE LA 
PREGUNTA NO. 30 DE MI 

REPRESENTADA 

LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

3. EN VIRTUD DE QUE LOS RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL AGUA, 
SON NECESARIOS PARA EL INICIO DE LA PUESTA 
EN MARCHA DEL SERVICIO, ES CORRECTO 
ENTENDER QUE EL INSTITUTO GARANTIZARÁ AL 
PROVEEDOR ADJUDICADO, AL DÍA SIGUIENTE 
DEL FALLO, EL ESPACIO FÍSICO PARA REALIZAR 
LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA PODER 
ENTREGAR CON OPORTUNIDAD Y EN TIEMPO 
LOS ESTUDIOS SOLICITADOS, TODA VEZ QUE 
OBTUVIMOS RESPUESTA NEGATIVA A 
ENTREGAR LOS RESULTADOS POSTERIORES AL 
ARRANQUE. 
 
EL NO CONTAR CON ESTA ÁREA Y SOLICITAR 
QUE EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS 
QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL AGUA ESTÉN 
DISPONIBLES AL DÍA SIGUIENTE DE LA SALIDA 
DEL PROVEEDOR ACTUAL, ESTA SITUACIÓN SE 
CONVIERTE EN UNA CONDICIÓN 
MATERIALMENTE IMPOSIBLE DE CUMPLIR 
CONFORME AL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 29 DE LA LAASSP, QUE A LA LETRA 
DICE:  
“EN NINGÚN CASO SE DEBERÁN ESTABLECER 
REQUISITOS O CONDICIONES IMPOSIBLES DE 
CUMPLIR. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE TOMARÁ EN CUENTA LAS 
RECOMENDACIONES PREVIAS QUE, EN SU 
CASO, EMITA LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA”. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: ÁREA QUE EMITE 

LA RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V. 

4. EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA A 
MI REPLANTEAMIENTO NÚMERO 3, ES 
CORRECTO ENTENDER QUE PODRE TOMAR LA 
MUESTRA DE AGUA DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA ACTUALMENTE 
INSTALADO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
CUMPLIR CON LOS TIEMPOS SOLICITADOS Y 
ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LABORATORIO, 
NO SIENDO RESPONSABLES DEL RESULTADO, 
TODA VEZ QUE LA MUESTRA SERÁ OBTENIDA 
DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA DEL 
PROVEEDOR ACTUAL; Y ESTE RESULTADO NO 
SERÁ OBTENIDO DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA DEL LICITANTE 
ADJUDICADO.  
 
ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN CASO DE 
SER ACEPTADA ESTA SOLICITUD, NOS 
COMPROMETEMOS A REALIZAR LAS MUESTRAS 
Y ENTREGAR RESULTADOS DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO RECIÉN INSTALADO DEL 
PROVEEDOR GANADOR. 

 


